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Observada la documental obrante en archivos #09, se tiene por 
revocado el poder inicialmente conferido a la Dra. MARIA CAMILA 

MOSQUERA NIVIA y se reconoce personería adjetiva a la abogada DERLY 

JAZMIN LUQUE MENDEZ como apoderada de la parte demandante en los 
términos y para los fines del mandato conferido. Secretaría comparta el link 
del expediente con la referida apoderada.  

 
Conforme al escrito proveniente del demandado, se le pone de 

presente al memorialista en primer lugar que los derechos de petición se 
tornan improcedentes al interior de los procesos, ya que el trámite del 
expediente se rige por las normas procesales y términos previstos en el 
estatuto procesal, en segundo lugar, a la fecha no se encuentra notificado por 
lo que debe proceder con la respectiva notificación a efectos de poder conocer 
las circunstancias en las que está siendo demandado, y en tercer lugar, se 
niega la petición de terminación y devolución de dineros por no cumplirse los 
requisitos del articulo 461 del Código General del Proceso. 

 
Expuesto lo anterior, si es deseo del demandado GUERRA 

CARABALLO BERNARDO JOSE deberá manifestar la voluntad que el 
Despacho lo notifique para que tenga acceso al expediente y pueda ejercer su 
derecho de defensa. Este proveído envíese únicamente al demandado al 
correo electrónico guerrab695@gmail.com., secretaria proceda de 
conformidad. 

 
  Por otro lado, y conforme a los deberes de la parte demandante y su 
apoderado, previsto en el numeral 6° del artículo 78 del Código General del 
Proceso, se exhorta al extremo actor para que notifique en debida forma a la 
parte demandada. 

 
 
   NOTIFÍQUESE1, 

  

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 027 de fecha 22 de febrero de 2024 
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